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SECCIÓN I GRAN ALACANT 

Artículo 1º. Generalidades 

El Gran Alacant es un sector delimitado y planificado con la Ley del suelo de 1956, que se adaptó mediante un Plan Especial a la Ley del Suelo de 1975 y Texto Refundido de 1976, por exigencia 
del Plan General Municipal, que fue aprobado en 1985, teniendo la consideración de Suelo urbano. 

El modo previsto en dicho Plan Especial al objeto de llegar a la ordenación pormenorizada del suelo no consolidado –en aquel momento la casi totalidad- fue la división en polígonos cuyo ámbito 
era objeto de un Estudio de Detalle. 

El Plan Especial asignó edificabilidad, densidad y unas tipologías posibles y dejó al Estudio de Detalle la distribución del volumen y la creación de viarios interiores y zonas comunes que hicieran 
viable la ordenación. 

Algunas cuestiones a fecha de hoy no quedan suficientemente resueltas, tales como el gran ámbito de los polígonos, mas propios de un Plan Parcial que de un Estudio de Detalle, así como el 
hecho de que lo viarios interiores sean privados, frente a posibles segregaciones y consideración de solar de las parcelas edificables. 

A la vez resulta engorrosa la necesidad de que cualquier pequeña alteración en el volumen y su distribución haga preciso la modificación del Estudio de Detalle, que por otro lado, dificulta 
enormemente la posibilidad de división en Unidades de Promoción. 

Actualmente, no obstante, se encuentran en fase de ejecución la casi totalidad de los polígonos privados, por lo que se da unas pautas unitarias adaptadas a la L.R.A.U. para el desarrollo y 
modificación de la ordenación pormenorizada de los mismos. 

1. Se asimilará la actuación en cada Polígono del Gran Alacant a un Programa en Suelo Urbano, en cuanto a su tramitación y ordenación, con la salvedad de no precisar de la obtención de 
Cédulas de Urbanización, ya que las conexiones con las redes generales están a pie de parcela. 

2. En el citado Programa, que será de aprobación definitiva municipal, se fijará los viales, las zonas comunes y su urbanización y las conexiones de servicios y se establecerá las 
manzanas edificables o unidades equivalentes, fijando Unidades de Ejecución también llamadas Unidades de Promoción  

3.Cada manzana o Unidad de Promoción deberá cumplir las condiciones estructurales fijadas en el cuadro adjunto, no suponiendo modificación del Programa la redistribución de volumen d 
entro de una Unidad, que simplemente conllevará la tramitación de una modificación de licencia para su aprobación. 

Del mismo modo no se considerará modificación del Estudio de Detalle y, consecuentemente de Programa,  las ligeras alteraciones del volumen dentro de una Unidad de Promoción, tal y como se 
ha definido en este artículo, salvo que el trasvase se produzca entre diferentes Unidades de Promoción o conllevara la alteración, supresión o modificación del viario propuesto. 

4. Cada Unidad de Promoción o Unidad de Ejecución será un ámbito de gestión y urbanización, aunque no conlleve el que las zonas comunes y viarios interiores deban pasar a la titularidad 
pública, sino que obliga a una cuota de reparto entre comuneros. 

Como tal Unidad podrá estar obligada a conectarse con redes exteriores al sector, o a la propia Unidad ya sean servicios generales o de otras Unidades, pudiendo exceder dicha conexión el 
propio ámbito de la misma, debiendo realizar la totalidad de las conexiones necesarias para servicio de ésta, con independencia de la posible repercusión posterior sobre otras Unidades mediante 
el Canon de Urbanización. 

5. Los viarios de cada Unidad se mantendrán en titularidad privada, pero podrán ser utilizados para un uso público, debiendo adaptar sus secciones a la Ordenanza Municipal, al objeto 
exclusivo de permitir el acceso a cada urbanización de los Servicios de Asistencia: ya sean policía, bomberos, ambulancia y a la retirada de vehículos abandonados, teniendo que permitir resolver 
la circulación de éstos conforme a la normativa vigente.  
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La alteración del viario interior si que conllevará la modificación del Programa Aprobado. 

6.Los Estudios de Detalle aprobados, con los respectivos Proyectos de Urbanización, tendrán la consideración de Programas Aprobados, permitiendo la obtención de licencia municipal 
de los volúmenes en ellos recogidos y donde la consideración de Unidad de Ejecución o de Promoción será la delimitada en la ordenación pormenorizada por viarios ya sea exterior o interiores si 
perimetralmente solo hubiera parcialmente viarios e, interiormente, por las características de la ordenación pormenorizada, tampoco los hubiera, esta unidad quedará delimitada por zonas 
comunes, o tendrá al menos una superficie mínima de 10.000 m2, que será igualmente la superficie mínima para una segregación sobre suelo no edificado, y una vez resuelva unitariamente con un 
enganche las acometidas para todo el polígono. 

7. En la secuencia de ejecución será obligatoria la realización de los viarios perimetrales en toda su sección en la primera de las Unidades limítrofes que se solicite. 

8. Las zonas comunes podrán acumularse en una Unidad o realizarse proporcionalmente en cada una de las Unidades. En el primer caso se deberá realizar en la primera solicitud de 
licencia; en el segundo se podrá fragmentar, ejecutando cada área con la respectiva Unidad de Promoción. 

9. No podrá segregarse ningún polígono sin previamente tener aprobado su Programa, a excepción de los polígonos dotacionales para actuaciones de servicios públicos dada la 
imposibilidad de agotar el polígono en una única actuación y la de conocer las futuras necesidades asistenciales, tal y como ya se decía en el Plan Especial que los exceptuaba igualmente. 

10. A los efectos de División Horizontal los viarios privados tendrán la misma condición que los públicos, debiendo no obstante establecer una cuota de participación de los 
comuneros para su mantenimiento. 

Artículo 2º. Criterios de Ordenación  

1. Se establece un Índice de Edificabilidad Bruta en cada polígono, que deberá cumplirse en la totalidad del mismo. 

Este índice se repartirá entre las Unidades de Ejecución, considerando el parámetro en su conjunto un elemento de la ordenación estructural y el reparto tendrá la consideración de ordenación 
pormenorizada, que podrá modificarse modificando el Programa. 

Como excepción a esta regla en el polígono 6B2 se concentrara la edificación  terciaria en los 4.120 m. de la parcela que ocupan el restaurante, pistas de tenis y piscinas para mejorar sus servicios 
y se considerara existente el centro comercial de la parcela que forma el resto del polígono, no computado en el índice de edificabilidad bruta los metros cuadrados ya edificados. 

No se considerará modificación del Programa, sino de la licencia, el trasvase de edificabilidad o densidad dentro de una única Unidad. 

2 .No obstante, salvo circunstancias topográficas, de vistas u otros criterios de ordenación del polígono debidamente justificados que, excepcionalmente aconsejaran otra cosa, el reparto será 
proporcional entre todos las Unidades que formen el Polígono, debiendo estar equilibradas. 

3. Se establece una Tipología vinculada a la edificabilidad que será otro elemento de la ordenación estructural, correspondiente a Bloque Aislado Vivienda Unifamiliar para los polígonos tipo 
Ciudad Jardín (baja edificabilidad) y Bloque Agrupado (unifamiliares adosados) para los polígonos tipo Ensanche Urbano (media edificabilidad), aún cuando en las primeras se permite 
alternativamente el pareado, o agrupación de hasta ocho viviendas, manteniendo cada una de ellas una parcela individual. También se admite en algunos polígonos de mayor edificabilidad el 
Bloque Abierto (edificio de apartamentos). 

4. Será obligatorio en todos los polígonos una cantidad mínima de zonas comunes a razón de la mayor entre 15 m2 suelo/vivienda y 10% de la superficie del sector, excluidos los viarios, con 
características adecuadas a su uso, no siendo validos espacios residuales o inaccesibles, conforme a las definiciones del Reglamento de Planeamiento. 

5. Será obligatorio el número de plantas máximo fijado en cada caso por el Plan, no computando los sótanos ni semisótanos, que tengan tal condición, conforme a lo definido en las 
Ordenanzas Municipales, exceptuando en aquellos polígonos cuya remodelación esté expresamente prevista en el Plan y precisa para ello el incremento de alturas o cambio de tipología, y siempre 
que se de dicha remodelación.  
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6 .Existe una vivienda tipo, recogido en el Plan, conforme a los parámetros del Plan Especial, que indirectamente fija la densidad máxima de cada polígono. 

No será obligatorio que la totalidad de las viviendas cumplan dicha superficie, pero si que se considera un parámetro estructural el cumplimiento como promedio para la totalidad del sector, 
procurando, salvo excepción definida en el apartado 2, que también se cumpla para cada Unidad. 

7. Se mantiene como criterio de Ordenación el retranqueo de 20 m. de las edificaciones o barrancos desde la línea de ruptura de pendientes. 

8. Sea cual fuera la ordenación pormenorizada de un Polígono o Unidad se mantendrá un retranqueo mínimo de las unidades residenciales de 3 m. a las fachadas, de acuerdo con la 
definición de Edificación Agrupada a viarios, espacios libres o comunitarios. 

Se exceptuará de esta regla los terciarios comerciales de los polígonos residenciales, que podrán alinearse a vía pública o vial de uso público. 

9. en las parcelas hoteleras se podrá redactar un Estudio de Detalle conjuntamente con el Programa cuyo objeto es agrupar el volumen de acuerdo con su mejores condiciones de servicio, 
accesibilidad, vistas...permitiendo modificar la disposición en el terreno, y en consecuencia la ocupación retranqueos y número de plantas. En dicho Estudio podrá disponerse parcialmente una 
planta adicional respecto a las previstas en el planeamiento sin modificar el aprovechamiento de la parcela. 
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Artículo 3º. Parámetros de la Ordenación Estructural 

m2cons. POLÍGONOS SUPERFICIE I.E.B. VMEDIA = 
Nº viv. 

TIPOLOGÍA USO 

GGA 
4.4a 80.865 m2 
4.4b 2.428 m2 
4.4c 2.001 m2 
4.4d 2.060 m2 
6a 74.757 m2 

0.27m2/m2 108 m2c/viv. S 
 R 

6b2 9.550 m2 0.27m2/m2 --- G1,G2 TH 
6b1 166.493 m2 0,286 m2/m2 108 m2c/viv. 
2.1 95.500 m2 
2.5 48.700 m2 
5.1 135.000 m2 

0,35 m2/m2 93 m2c/viv. 

 

R 

GGB 
2.3a 124.112 
2.3b 27.100 
2.3c 21.588 
2.3d 3.850 
3.1 48.876 

0,66 m2/m2 

1.2a 53.831 
1.2b 74.368 
2.2 61.200 
2.4a 114.100 
2.6 79.400 
2.8 59.479 
3.2 296.376 
3.2a 2.562 

0,7 m2/m2 

93 m2c/viv 
S 

G1,G2 
G3 

R 

3.2b 3.550 0,7 m2/m2 --- 
S 

G1,G2 
G3 

T 

3.3 142.000 
4.2 91.360 
4.3 132.200 
2.7b 20.369 

0,7 m2/m2 93 m2c/viv 
S 

G1,G2 
G3 

R 

GGC 
1.3a 81.750 
1.3b 49.000 

0,9 m2/m2 90 m2c/viv S,G1,G2, 
G3,G4 

R 

GA 
2.5a 36.264 
2.5b 20.720 

1,04 m2/m2  A R 

GE 
2.4 B 16.300 0,7 m2/m2 E TH 4**** 
2.7a  12.931 1,20 m2/m2 E TH 4**** 
1.1 86.183 TD I 
2.9 83.085 TD I 
4.1 71.872 

0,7 m2/m2 
---- 

TD I 

GS 
5.2 38.000 
7.3 16.100 

0,7 m2/m2 --- S T 

GD 
7.1 35.320 RD 
7.2 C 15.125 AD 
7.2 D 17.671 

0,3 m2/m2 
AD 

7.2 AB 18.934 1,0 m2/m2 ED(PQE-DOC) 
8 20.156 ED 
9 12.895 AD 
10 9.882 

0,5 m2/m2 

--- E 

AD 
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1) Los polígonos 1.1 2.9 y 4.1 provienen de suelos municipales para uso de carácter dotacional, pero son llevados a cabo mediante la venta por concurso a empresas privadas que sean de tipo 
asistencial, obligadas a mantener ese uso dotacional sobre de dichos suelos, manteniéndolos en un régimen de propiedad única, pudiendo exclusivamente modificar un uso asistencial por otro 
igualmente asistencial, previa autorización municipal, tras comprobar que no se desvirtue el concurso. 

El polígono 2.7 es objeto de un convenio específico recogido en anexo en este Plan General. 

El polígono 2.4 B se transformará en hotelero, debiendo asumir con la venta la ejecución previa del Centro Administrativo que ha sido ubicado en el polígono 7.1. Además  existe una instalación de 
Telefónica que deberá mantenerse o asumir con cargo a la actuación su traslado sin coste derivado para dicha Compañía. 

Existiendo un único estudio de los polígonos 5.1 y 5.2 se admite la reordenación que transfiere 4.143,82 m2 terciarios del polígono 5.2 sobre la parcela terciaria del polígono 5.1, inicialmente de 
3.071,25 m2 edificables, pasando a tener por tanto 7.219 m2 destinados a hotel de 4* 4.219m2 y comercial los restantes 2.500m2 conforme a los parámetros recogidos en planos. 

2) Las parcelas destinadas a viviendas unifamiliares agrupadas G, correspondientes a las zonas A,B,C,-o a polígonos de otras categorías donde se admita este tipo de edificación,- se 
clasifican en grados conforme a las características propias de densidad y edificabilidad de los polígonos, estableciendo los siguientes grados: 

S vivienda aislada. Parcela mínima neta 800m2/viv (0,2-0,5 m2/m2) 

G vivienda agrupada: 

Grado 1. viviendas pareadas con parcela mín. neta 600m2/viv. (>0,2-0,5m2/m2) 

Grado 2. Agrupación de viv. con parcela mín.neta 180 m2/viv. (>0,2-0,5m2/m2) 

Grado 3. Agrupación de viv. con parcela mín.neta 100 m2/viv. (>0,2-0,7m2/m2) 

Grado 4. Agrupación de viv. con parcela mín.neta 75 m2/viv. (>0,7-1m2/m2) 

3) Dentro de cada Unidad de Ejecución o de Promoción se podrá efectuar un Proyecto de Parcelación, definiendo las características geométricas, de accesibilidad, edificabilidad, superficie y cuotas 
de participación en zonas comunes interiores, que será necesario si se desea proceder a la segregación de parcelas edificables. 

4) La parcela mínima para segregaciones será: 

1.440 m2 y 30 m de ø para los polígonos residenciales GGB, GGC,GA. 

1.200 m2 y 27´5 m de ø para los polígonos residenciales GGA 

1.000 m2 y 25 m de ø para los polígonos terciarios-comerciales GS 

5.000 m2 y 50 m. de ø para los polígonos dotacionales GD. 

No existe división para los polígonos hoteleros, siendo la totalidad del mismo en el caso del 2.4 y la superficie del 2.7a en el caso del 2.7. El restante polígono se asimilará a GGB. 

5) Se permitirá un ajuste del 10% en superficie y del 5% en dimensiones lineales para las parcelas mínimas y la unidad mínima por vivienda, que no se permitirá aplicar a las parcelas individuales 
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de la totalidad del polígono, sino para el ajuste de las parcelas edificables en su conjunto, en el proyecto de parcelación. 

6) La ocupación en planta sobre la parcela neta será de: 

27% Para la zona GGA Agrupación de 2 plantas de altura 
45% Para la zona GGB Agrupación de 2 plantas de altura 
30% Para la zona GGC En bloque abierto Agrupación de 3 

plantas de altura 
45% Para la zona GGC Agrupación de 2 plantas de altura 
20% Para la zona GA En bloque de 5 plantas de altura 
35% Para las parcelas GE Hoteleras en 3 plantas de altura 
60% Para las parcelas GS Comerciales en 2 plantas de altura 
30% Para las parcelas ED Dotacionales en 2 plantas de altura 
50% Para las parcelas ED y AD Dotacionales en 3 plantas de altura 
7) En las parcelas dotacionales prevalecerá sobre la altura marcada, la disposición propia según la normativa sectorial, siempre que se muestre una armonía con el entorno, pudiendo 
llegar a ser incrementadas las alturas hasta en una planta, o disponer una mayor altura libre entre forjados. “Ninguna parcela dotacional precisará de un programa para su ejecución, ya sea parcial 
o total. 

EL polígono 7.2 AB, así como todos aquellos polígonos dotacionales del Gran Alacant en los que se haya implantado una dotación escolar pública, estarán para su materialización a los parámetros 
previstos en el Plan General, en su artículo 40, Red Primaria y Red Secundaria de Dotaciones, Dotaciones Escolares. En caso de discrepancia se estará a lo dispuesto en el  Decreto 104/2014 o 
norma que lo sustituya.“ 

8) Las alturas de la edificación serán: 

2 Plantas de altura viv.unifamiliares GGA,GGB   7,50 m 
3 Plantas de altura viv.unifamiliares GGC 10,40 m 
2 Plantas de altura Bloque  GGC,GE, AD   8,50 m 
3 Plantas de altura Bloque  GA, ED 10,40 m 
5 Plantas de altura Bloque  GS,RD 16,20 m 

9) En los polígonos residenciales se establece un frente mínimo de fachada por vivienda en las agrupaciones de: 

4m. para GGA 

5m. para GGB;GGC 

que serán en una sola fachada, en su alineación exterior. 

10) En cualquier polígono de viviendas agrupadas se podrá utilizar tipologías de menor densidad y edificabilidad, siempre sin menoscabo de las restantes viviendas en sus condiciones, 
asumiendo una pérdida de edificabilidad y densidad si se produjera por el cambio de tipología. 

También se podrá optar en el diseño por individualizar las parcelas mediante el vallado de cada Unidad de Promoción o manteniéndolas en una unidad con un único vallado perimetral que incluye 
la Unidad de Promoción y sus zonas comunes. En cualquier caso las Unidades quedarán debidamente valladas en su conjunto con respecto a los viarios públicos perimetrales. 

 11) En cualquier polígono residencial deberá haber una dotación de aparcamientos a razón de: 1 aparcamiento / vivienda 
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 1 aparcamiento extra cada 5 viviendas en viario o zonas comunes fuera de los espacios libres comunitarios. 

 1 aparcamiento / 50 m2 local comercial. 

Las dotaciones de los usos terciarios estarán a su normativa específica y a lo recogido en Ordenanzas Municipales. 

12) los polígonos residenciales podrán asignar hasta un 10% de su edificabilidad a usos comerciales, que deberán alinearse a viarios públicos o encontrarse en parcelas especificas. 

13) Retranqueos  

El retranqueo perimetral de la edificación será. 

Tipologías : 

S,G: S Aislada, G Agrupada 

3m. a lindes 

A: A Bloque Abierto  

3m en alineación principal / 4m restantes lindes y entre bloques / 10 m a eje de vía pública. 

14) Usos 

En los polígonos residenciales serán compatibles usos terciarios, con las limitaciones impuestas en las Ordenanzas Municipales. 

En los polígonos comerciales serán compatibles los usos de ocio y terciarios con las limitaciones impuestas en las Ordenanzas Municipales. 

En los polígonos hoteleros serán compatibles los usos terciarios complementarios, quedando prohibida la vivienda en la parte hotelera, en cualquiera de sus modalidades. 

Con de carácter general queda prohibida la modalidad hotelera de apartamentos turísticos, debiendo ceñirse a la normativa sectorial específica para hoteles de al menos cuatro estrellas, con zonas 
comunes y dotaciones equivalentes, aún cuando no sea preciso que solicite de turismo tal categoría. 

15) En todo lo no expuesto expresamente en estas Normas, en cuanto las complemente, y siempre que no las contradiga, se estará a lo dispuesto en la Normativa del Plan General, del Plan 
Especial de Adaptación de Gran Alacant, y a las Ordenanzas Municipales. 
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